RES. INT. Nº 195/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000527)

VISTO: las actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada N°1/2017 para la adquisición de hasta cuatro vehículos cero kilómetro;
RESULTANDO: 1) que por resolución de este Tribunal, de fecha 5 de abril de 2017, se acordó convocar a Licitación Abreviada para la adquisición de hasta cuatro vehículos;

2) que, asimismo, por dicha resolución se aprobó el Pliego que regiría el llamado, se dispuso su difusión y se designó a los integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

3) que se realizaron las publicaciones y comunicaciones de estilo;

4) que en el acto de apertura el día 12 de junio de 2017, se presentaron dos oferentes: Automotriz Franco Uruguaya S.A. y Oversil S.A.;

5) que en el acta elaborada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 29 de junio de 2017, se establece que la oferta presentada por la firma OVERSIL SOCIEDAD ANÓNIMA es la más conveniente, teniendo en cuenta los factores * precio de las unidades ofertadas y de las que se entregan como parte del pago, *canje automático y *garantía;

                        
6) que la Contaduría Central informa que la adquisición se financiará con cargo al Programa 263, Proyecto 999 que cuenta con disponibilidad para atender la erogación resultante;
CONSIDERANDO:
1) que la oferta de la firma OVERSIL S.A. cumple  con las condiciones establecidas en el Pliego que rigió el llamado y  su precio es el más conveniente;

2) que el monto correspondiente a la adjudicación, por concepto de cuatro autos, asciende a la suma de U$S 58.000 (cincuenta y ocho mil dólares americanos);

3) que la suma a abonar asciende a U$S 10.000 (diez mil dólares americanos), correspondiendo a la diferencia resultante del precio ofertado por los autos propiedad de este Tribunal que se entregan y el monto total;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Adjudicar la Licitación Abreviada N° 1/2017, a la firma OVERSIL S.A., por la compra de cuatro autos según la oferta, por un monto total de U$S 58.000 (dólares americanos cincuenta y ocho mil);

2) Entregar como parte del precio los autos propiedad de este Tribunal que se detallan: tres autos marca Toyota, modelo Corolla 1.6, matrículas SOF 4366, SOF 4365, SOF 4355 y un vehículo marca Hyundai, modelo H1, matrícula SOF 3203;

3) Autorizar el pago de la diferencia por un monto de U$ 10.000;

4) Notificar a los oferentes la presente resolución;

5) Pasar a la División Administración a sus efectos.
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